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RESOLUCIÓN ADMII'IISTRATIVA

Ciudád de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y deL

Ordenámieñto Territorialde la Ciudad de I{éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy X l,6fracción
I l, 15 BIS 4 fracciones y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de lá Procur¿duría Ambiental y del
Ordenamiento Territori¿1,4,51 fr¿cción ll, y 96 primer párráfo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en eI expediente número PAOT-2021-1770-SPA-1383 relacionado con la denuncia
presentadaanteesteorganismodescentralizado,emitelapresenteResoluciónconsiderandolossiguientes:---

ANfECEDENTES

Se rec¡bló en esta Entidad denun€ia ciudadana, a través de la cual se hicieroñ del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(. . .) ru¡do y v¡brac¡ones generados por la boc¡no de un outo lovodo denom¡nado "El cementer¡o" (. . .) lhechos
que tienen lugár en calle Río Churubusco número 1741, colonia Paseos de Churubusco, Alcáldía

lztapalapal.

ATENCIóN E II'IVESTIGACIó}I

Para la áteñción de la deñunciá preseñtáda, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Leyorgánica de la Procuraduría Ambieñtály delordenamiento Territorialde la C¡udad de I\4 éx¡co; así co mo
85 y 89 de su Reglámento, mismás que coñstan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

A ALISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICAALES

instrumentos, herramienta, artefactos o ¡nstalaciones que generan ernisiones sonoras
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De ácuerdo con los ártículos 6fracción lVy 11de la LeyAmbiental de Protección a la Tiera en el Distrito Federal,
actuaL Ciudad de l¡éxico, la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al es coñsiderádá como
autoridad ambientaly es competente para.onocer sobre ios presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con fácultádes para instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren elcumplir¡¡ento de tales fines.

Em¡sio nes sonoras v v¡braciones

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generáción de emis;ones sonoras yvibraciones proveñieñtes de

l¿ bocina de un auto lavadodenominado "ElCementerio" ubicadoen calle Río Churubusco número 1741, colonia
PaseosdeChurubusco,Alcaldíalztapalapa,mismoquedeacuerdoalasdocumentalesqueobranenelpresente
expediente, se encuadran en elsupuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad

de l\4éxico NADF 005-At\4Bf'2013, que establece lás condiciones de medición y los límites máximos permisibles

de emisiones sono¡as de aquellas actividades o giros que pára sLr funcionamiento utilicen maquinaria, equipo,
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Al respecto, elartículo 123 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en e( Distrito Fede¡al, actualCiudad de
¡¡éxico, señala que todas las personas estáñ obligadas a cumplir con los requisitos y limites de er¡isiones de
ruidoyvibracionesestablecidosenlasnormasaplicables.Asimismo,elartículo15ldelacitadaLey,señalaque
se prohíben las emisiones de ruido y vibr¿ciones que rebasen las normas oficiales mexicañas y l¿s ñormas
ámbientales del Distrito Federal, actualCiudad de México.

Para podercontinuarcon la investigaciónde la denuncia,secorsideróloseñaladoen la Norma Ambiental para
la Ciudad de lVéxico NADF 005 Alü BT 2013,la cualindica que: (...)En coso de que ex¡sta uno denunc¡o c¡udodona,
úniconente se detern¡noro un punta de med¡c¡ón, el cuol deberá ubicotse o portir del lugor en el que el
denunciante percibelo noyor molest¡oen el ¡nmueble que hobito, lobaro o desorrollo olguno oct¡v¡dod \...).

Por lo ántes referido, personal adscrito a esta Entidad intentó comlinicárse con la persona denunciante
mediantellamadatelefónicaycorreoelectrónico,loanteriorconlafinalidaddeconcretarunacitaparallevara
cabo un estudio de emislones sonoras y vibraciones desde el punto de mayor, sin embargo, no fue posible
establecer com u n icació n con la persona deñunciart€.

En virtud de lo a ntes exp uesto, está Eñtidad considera procedenteemitirla presente resolución, de co nforr¡ ldad
con elartlculo 27 fracción V,de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, alno constatar
con elementos para realizár las medicionesde em isiones sonoras y vib racio nes.

RESULTADo DE LA tNvEsIGActóN

. l4ediante oficio, se solicitó a la persona denunciante que informara si los hechos que motivaron la
preseñte iñvestigación se seguían presentáñdo, o bien, que indicara una fecha y horario para que
persona{ de esta Subprocuráduría acudiera a su domicilio a realizar lá medición de emisiones sonoras y
vibracionesdesdeelpuntode rnayor recepción;sin embárgo, no desahogó lo antes solicitado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documeñtos que integran elexpediente eñ elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
á m b ito de sus res pectivás co m petencias
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Y I]E DERECHOS

En razón de lo cltado en elpárrafo anterior, sesolicitó mediante oficio a la persona denunciañte que informara
si los hechos que motivaron la presente investigación preválecían, o bien, que señalara una fecha y horario para
recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición de
emisiones sonoras y vibraciones desde el punto de mayor recepción, párá lo cual se le concedió un plazo de 5
díashábiles;s¡nembargo,lapersonadenunciantenodesahogóloantessolicitado.

Bajo esa tesilura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de emisiones
sonorasyvibraciones, por lo que no se cuentañ con elementos para continuarcon la investigáción, no quedando
actuaciones pendientes por pade de esta Subprocuraduríá.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer pá(afo de este

;nstrumen(o eq de resolverse y se. .-

"%
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PRIMERO.- Téngase por concluido elexped¡ente en elque se actúa, deconformidad con elaniculo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbientalydelOrdenamiento Territorialde la ciudad de México -.---

sE6lJl{Do..Remitas€elexped¡enteenelqueseactúáalaSubpfocuraduríadeAsuntosJurídicosdeesta
Procuraduria, para su árch¡vo y resguardo...-_--'

TERCERO.- Notifiquese la preseñte Resolución a la persona denunciante. --.-

ordenamientoTerritor¡aldeláCiudaddeMéxicoy5lfracciónxxlldesuReglamento'---.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambieñtal, de Protección y

Bienestar a ios Animales d€ laÉrocuraduría Ambientaly det Ordenamieñto Territorialde la Ciudad de México,

confundamentoenelartículo15Bls4fracciónxdelaLeyofgánicadelaProcufaduríaAmbientalydel
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